
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., febrero dieciocho (18)  de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado: 110013103 009 2021 00033 00. 

 Secuencia: 2344 del 08/02/2021, hora: 7:35 a.m. 

 

Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales vigentes, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DE TENENCIA instaurada 

por el BANCO POPULAR S.A. contra LUZ MARI VALLEJO MARÍN. 

 

CÓRRESE traslado de la demanda y sus anexos al extremo pasivo por el término de 

veinte (20) días (art. 369 del C. G. del P.). 

 

RECONOCER a la abogada ILSE SORANY GARCÍA BOHORQUEZ como apoderada 

judicial de la demandante1. 

 

La notificación de la presente causa se ENTENDERÁ surtida conforme a las reglas 

establecidas en los artículos 291 y 292 del CGP, en razón a que la demandante afirmó 

desconocer la dirección electrónica de la convocada; por el mismo motivo, no se exigió 

acreditar el envío de la demanda, ya que tal requisito corresponde a las reglas de 

notificación previstas en el Dec. 806/2020. 

. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

 

Documento Páginas Documento 

Poder judicial 2 03 demanda 

Contrato leasing 3 a 17 03 demanda 

Cesión 18 a 20 03 demanda 

Escritura compraventa 21 a 38 03 demanda 

Predial 39  03 demanda 

Catastral 42 03 demanda 

FMI 50S-40216273 105 a 107 03 demanda 

Demanda 125 a 127 03 demanda 

 

 

                                                           
1 PÁGINA 2 DEL DOCUMENTO “03 DEMANDA”.  



Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


